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 COMUNICADO 1387 

INSTALAN COMISIÓN ESPECIAL PARA DESIGNAR A LA 
PERSONA TITULAR DEL OIC DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN 

● Aprueban Proyectos de Acuerdo correspondientes a la emisión de la 
Convocatoria y a las especificaciones para el procedimiento de la 
designación 

Mexicali, B.C., martes 05 de septiembre de 2023.- Este lunes en la Sala Mujeres de 
Baja California, Forjadoras de la Patria, del Congreso del Estado, se llevó a cabo la 
instalación de la Comisión Especial de diputadas y diputados de la XXIV Legislatura 
para emitir la convocatoria y realizar el procedimiento de designación de la persona 
titular del Órgano Interno de Control (OIC) de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción (SEA). 

La Comisión Especial está integrada por la diputada Alejandra María Ang 
Hernández, en carácter de presidenta; el diputado Juan Manuel Molina García, 
secretario, así como las diputadas Rocío Adame Muñoz, Santa Alejandrina Corral 
Quintero y el diputado Román Cota Muñoz, como vocales. 

   La Diputada Presidenta de dicha Comisión; puso a consideración el Proyecto de 
Acuerdo número 1, por el que se emite la convocatoria para desahogar el 
procedimiento relativo a la designación de la persona titular del OIC de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. 

Dicha convocatoria se dará a conocer de manera pública en los periódicos de 
mayor circulación del Estado y en la página oficial del Congreso del Estado de Baja 
California una vez que la misma sea aprobada por el Pleno.  El proceso de selección 
iniciará con la recepción de solicitudes del 8 al 29 de septiembre, para continuar con 
el periodo de revisión documental y fase de entrevistas; para que finalmente la 
Comisión Especial emita la lista de aspirantes que cumplieron con todos los 
requisitos para que el Pleno del Congreso haga la designación respectiva. 

Por otro lado, también se presentó y se aprobó por unanimidad el Proyecto de 
Acuerdo número 2, por el que se establecen las especificaciones referentes al 
procedimiento relativo a la designación de la persona titular del OIC de la Secretaría 
ejecutiva del SEA, donde este órgano de trabajo del Congreso del Estado, ratifica 
su propósito de llevarlos a cabo con apego a los principios de transparencia y 
máxima publicidad en su actuación, por lo que se solicitará a instituciones públicas, 
así como a las diputadas y los diputados integrantes de la XXIV Legislatura, su 
apoyo para la efectiva difusión de la convocatoria a través de sus medios oficiales 
de comunicación digital, tales como portales de internet y redes sociales. 

En la Sesión se contó con la presencia del Auditor Superior del Estado en 
funciones, Luis Gilberto Gallego Cortez, el Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Francisco Rebelín Ibarra, el Contralor 
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del Congreso del Estado, Hugo César Amador Núñez y el Director de la Consultoría 
Legislativa del Congreso del Estado, Francisco Javier Tenorio Andújar. 


